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Número de Caja: 08128
Fecha: 1630, noviembre, 17
Signatura: 0813
Sección: PROCESOS
Tipo Documental: Proceso
Contenido: de Esteban Lacueva, comendador de San Antón de 
Vianés, contra Domingo Cristóbal, labrador, por 
haber tapiado su campo de la Huerva, en la adula 
del miércoles, contiguo a otro de dicho 
monasterio y haber abierto una puerta en dicha 
tapia que comunica con el campo del citado 
convento.
Descriptores: Miguel Iñigo de Alordi.
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á- ratificando,confirmando,; emologando
todos y qualefquier a¿los,enanc_amientos,inílancias,y caíos he
chos, inflados,; enatados en qualefquier proccflbs y canias por 

en qualefquier Audiencias, Cortes y Coníiílorios, y antequa- 
lefquiere luezes; Oficiales, afsi Eclefiaílicos como fcglares, 
agora de nueuo,dc grado,y de mi cierta ciencia no reuocando 
los otros Procuradores por mi antes de agora hechos, coníli- 
tuydos,hago,conílituyo,y creo,cierto,cfpccial,y a las cofas in 
fraferitas general Procurador mió,afsi,y en tal manera, que la 
cfpccialidad ala gencralidadno derogue, ni por el contrario: 

t

abfentc,bien afid como fi faeffe prefente, efpecialmente y ex* 
prcíla,para que por'mi,y en nóbre mió,pueda el dicho mi Pro
curador intcruenir,é interuenga en todos y cada vnos pleytos 
y queíliones,peticiones y demandas,afsi ciuiles, como crimina 
les,los quales,y las quales yo de prefente tengo y efpero de te
ner con qualefquier perfona,o perfonas, cuerpos, Colegios, é 
Vniuerfidadcs,de qualefquier ella do, grado, preeminencia, o 
condició fean,afsi en demandando,como en defendiendo,ante 
qualquier Juez competente ordinario,dclegado,o fubdelega- 
do,Eclcfiaílico,o feglar,dante y otorgante a dicho mi Procura 
dor,lleno,franco,libre,y bailante poder de demandar, refpon- 
der,defender,oponer,proponer exibir,conuenir, reconucnir, 
replicar,triplicar,lie,o lites centellar,requerir y procellar,teíli 
monios,cartas, y otras qualefquier eferituras y prouiíioncs en 
manera de prueua produzir y prefentar»; a lo produzido,y pro 
duzidero por la parte aduerfa contradezir,é impugnar,luezes 
y Notarios impetrar,6c recufar qualefquier caufas de fofpecha

propo? 

proponer,y aduerar,emparas fer fazer.y aquellas renunciar,y ex 
penfas dar,aquellas pedir tallar, peticiones y artículos ofrecer y 
dar,y aquellos mediante juramento.aduerar,y a los ofrecidos, y 
que feofreceran por la parte aduerfa mediante juramento, o en 
otra qualquier manera refpondcr,alegar, renunciar y cpncluyr; 
fentencia,©fcntenciasallí intcrlocutorias,como difinitiuasp<- 
4ir,oyr,yJaccptar x y de aquellas y de qyalquier otjcKtreuge apd| 
lar, apelación, ’o apelaciones interpofar y profegt^woíloios 
mandar,recchíry recular, juramento de jaluqjpia Jd&tforio io< 
brqjBqencias y íbbrcfeymiéto, y qualquier otro liafcoy noncílo 
juramento,en ápima míapreílar y hazer, 6¿ los dichos juramen
to,o juramcñtosia la parce aduerfa diferir & referir j beneficio de 
abfpíucion de cpialquiere fentencia de excomunión & xeílitú- 
cion in íritegrum demandar,; obtener, Fínha^ y Letras, y otras 
^ualelquietfrotiifioDes o^ten^r y prefentar , 6¿dc las préfenta- 
cion,o prefentaciones deaquellas cartas publicas*fef fazer,¿¿.re
querir fer fechas en vno,o muchos Procurador,© Procuradores a. 
lo fobredicho fubílituyr,¿¿ aquel,o aquellos reuocar y deflituyr, 

generalmente hazer,dezir,ex«*€ií>6cq)r^1q¡¿ir por mi y en no 
bre mió todas y cada vnas otras cofas,acercTlo fobredicho opor
tunas y neceíTarias, & que bueno, legitimo,; bailante Procura», 
dor,a tales y femejantes aélos y cofas,como las fobredichas legí
timamente conftituydo puede y deuc hazer, & loque yo dicho 
conftituyente haría,; hazer podría a todo dio preíente fiendo. 
Et prometo auer por firme,agradable,; valedero perpetuamen
te codo, y que quiere que por el dicho mi Procurador, y por los 
fubílituyderos del,por fi, en, y acércalo fobredicho lera dicho, 
hccho,y procurado,y aquello no reuocar en tiepo alguno»y cílar 
a drecho,y lo juzgado en contrario mió pagar con todas fus clau 
fulas vniucríalcSjfo obligación de mi perfona,; todos mis bienes, 
afsi muebles como fitios,auidos y por aucr, donde quiere.

Trw. ratificando de X, < xi




